
 

 

PROTOCOLO 16 
ACCIONES, PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVAS CON RESPECTO AL 
REGRESO GRADUAL PRESENCIAL 
 

 En el caso de comuna de Ñuñoa sin cuarentena: Los estudiantes viven en comunas en 

cuarentena, no pueden asistir presencialmente al colegio (normativa MINSAL). Estos 

estudiantes podrán conectarse vía internet a sus clases, según horarios e información de 

profesores jefes y de asignaturas.  

 Los estudiantes ingresarán una semana después que los funcionarios y profesores, si es a inicio 

de año. 

 El regreso de los estudiantes será gradual y estará compuesto por cuatro pasos: 

 Paso 1: clases on- line  

 Paso 2: actividades presenciales en microgrupos (“Cluster”). 

 Paso 3: medios cursos presenciales en días alternados. 

 Paso 4: cursos en clases presenciales habituales. 

PASO 1 / on -line 
Toda enseñanza online, forma y tamaño del grupo adaptados al nivel.  
Objetivo: Garantizar el aprendizaje de los estudiantes en la situación de pandemia.  
Paso coordinado según normativas MINSAL vigentes. 
PASO 2 / microgrupos 
Forma híbrida, con clases online y clases presenciales.  
Objetivo: Reintroducir a los estudiantes a la forma presencial, con el foco principal en el lado 
de los procedimientos sanitarios y socioemocionales. Se respeta la decisión de los apoderados 
de continuar online.  
Paso coordinado según normativas MINSAL vigentes. 
 
PASO 3 / turnos alternados 
Por la mañana, los estudiantes están en el CSS con grupos divididos, de 8 a las 13 horas. En los 
días alternados reciben tareas. 
Por la tarde, horarios on-line, según necesidad del nivel. 
Grupo A: lunes, miércoles, viernes, martes y jueves. 
Grupo B: martes, jueves, lunes, miércoles y viernes  
Objetivo: Volver más cerca de la normalidad, priorizando las clases presenciales.  
Paso coordinado según normativas MINSAL vigentes. 
 
PASE 4 / vuelta a la normalidad 
Todos los estudiantes vuelven con su horario normal, respetando las normativas. 
Objetivo: Recuperar gradualmente el contenido académico.  
Paso coordinado según normativas MINSAL vigentes. 
 
OTRAS INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS 
 

 La asistencia de los estudiantes al colegio será una decisión tomada por los apoderados, de 

carácter voluntario.  



 

 

 Los apoderados que optan por no enviar a su hijo o hija al Colegio, deben enviar el formulario 

correspondiente, enviado por asistente de Dirección. Este formulario debe ser reenviado, con 

la información por escrito al correo inforegreso@css.cl , informando el motivo de su ausencia 

al colegio presencialmente. 

 Los estudiantes que están en grupos de riesgo, pueden presentar en forma voluntaria un 

certificado médico, en caso de no asistir al colegio por ese motivo. 

 El colegio ofrecerá métodos de poder conectarse on-line con las clases presenciales, a aquellos 

estudiantes que formalicen los motivos por los cuales no pueden asistir presencialmente. 

 Las clases en la Educación Inicial y Básica deberán realizar sus actividades diarias en las aulas y 

recreos, de la manera más habitual posible. 
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